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INSTRUYE INVESTIGACIÓN SUMARIA 
QUE INDICA.  
 
 
DECRETO EXENTO N°  

 
PARRAL,  
 
 
 
 

 
 

 
         
 
 
 

 

 
 
 
 

VISTOS: 
 
a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación 
vigente. 

b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la Administración del Estado. 
c) Lo establecido en el Estatuto Administrativo Municipal Ley Nº 18.883. 
d) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule. 
e) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 
f) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de Junio del 2021. 
g) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 29 

de Junio del 2021. 
h) Decreto Afecto N°01 de fecha 02 de enero de 2020, que nombra en el cargo de 

Administradora Municipal de la Ilustre Municipalidad de Parral a contar del 01 de 
enero de 2020, a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Directivo, Grado 6°E.M.S. 

i) Decreto Exento N°2.591 de fecha 06 de julio de 2021 y su modificación en Decreto 
Exento N°3.360 de fecha 31.08.2021, estableciendo el primero, el orden de 
subrogancia de la Alcaldesa Titular, en ausencia formalizada, impedimento y/o 
inhabilidad de esta, nombrando en esta oportunidad como Alcaldesa (S) de la comuna 
de Parral, a doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, Administradora Municipal, 

Grado 6°E.M.S. 
j) Decreto Exento Siaper N°389 de fecha 06 de marzo de 2024, que nombra como 

Secretaria Municipal Subrogante de la Ilustre Municipalidad de Parral, a doña CARLA 
GOMEZ GARCIA, Directivo, Grado 6° E.M.S. 

k) Memorándum N°04/2024 de fecha 21 de febrero de 2024, emitido por la Directora de 
Desarrollo Comunitario y enviado a la Alcaldesa de esta comuna, respecto a, 
productos almacenados en bodega de emergencia. 

 
CONSIDERANDO: 
 
1) Que, mediante Memorándum N°04/2024 de fecha 21 de febrero de 2024, emitido por 

la Directora de Desarrollo Comunitario, doña María Claudia Jorquera Coria, se informa 
a la primera autoridad de la comuna, que habiendo constatado la situación de 
productos almacenados en bodega de Emergencia Comunal, se encontraron diversas 
cajas y paquetes de alimentos y agua que “presentarían fecha próxima de 
vencimiento”, estos fueron proporcionados por SENAPRED a la Municipalidad de 
Parral, durante la emergencia climática ocurrida durante el mes de agosto 2023. 
 

2) Que, en virtud de lo anterior y en cumplimiento de lo instruido por la Sra. Alcaldesa 
en el mismo Memorándum N°04/2024 de fecha 21 de febrero de 2024, es que deben 
iniciarse los procedimientos disciplinarios correspondientes a fin de dilucidar e 
indagar las eventuales responsabilidades administrativas que pudieran corresponder a 
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funcionarios de esta Municipalidad en los hechos denunciados en el documento antes 
señalado. 

D E C R E T O: 
 

I.  INSTRÚYASE, Investigación Sumaria, a fin de dilucidar e indagar las responsabilidades 
administrativas de la o las personas en los hechos denunciados por la Directora de 
Desarrollo Comunitario en Memorándum N°04/2024 de fecha 21 de febrero de 2024. 

 
II.  DESÍGNESE, como Investigadora a doña ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO, Cédula de 

Identidad Nº 9.209.482-0, Directivo, Grado 6º E.M.S. 
 

III. NOTIFÍQUESE, a la investigadora designada, personalmente por la Sra. Secretaria 
Municipal o quien le subrogue, debiendo informa la fecha en que la notificación 
personal fue efectuada, todo al correo electrónico juridico@parral.cl. 

 

 
ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB 

MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE. 
 

 
                          
 
 

              CARLA GÓMEZ GARCÍA                            MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
           SECRETARIA MUNICIPAL (S)                ALCALDESA (S) DE PARRAL  
 

 

S.P.B.R. 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
COPIAS PAPEL: 
 

1. Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral 
2. Investigadora: Sra. Alejandra Román Clavijo 

 
COPIAS DIGITALES: 
 

1. Dirección de Desarrollo Comunitario, Ilustre Municipalidad de Parral. (maria.jorquera@parral.cl) 
2. Dirección Jurídico, Ilustre Municipalidad de Parral, (juridico@parral.cl) 

 
 

TNS. Jurídico - Dirección A. Jurídica Director de Asesoría Jurídica 

Sara Barriga Rivas Pablo Muñoz Henríquez 
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